
Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 se convocan pruebas selectivas para cubrir 23 plazas por los
sistemas de promoción interna y de acceso libre, según la siguiente
distribución por especialidades: . ,
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2. I.l Ser español. .
2.1.2 Tener cumpüdos dieciocho ai\os.
2.1.3 Estar en ~sesión o' en condiciones de obtener el título de

Diplomado Univet'S1tario. Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, for
mación Profesional <le tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones. ~

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño .de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que' concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos.o Escalas del gruJ'C? e, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan, lo que se acreditará
mediante certificación que se adjuntará a la solicitud, y reunir los demás
requisitos exipdos en esta convocatoria."

Los semaos reconocidos al amparo de la· Ley 70/1978, en al~uno de
los Cuerpos o Escalas del grupo e, serán computables para partiCIpar por
promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funciona
rio de ~ra.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar Parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en las
Dele~ciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas y en los
GobIernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
'tiva del Ministerio p'arB las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la FunCIón Pública,. en el Instituto Nacional de Administra~
ción Pública y en el Servicio de Información del Ministerio de
Agritultura, Pesca y Alimentación. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.~ l..as solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a presentar por
el interesado», del modelo de solicitud) se presentarán en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o bien en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de .veinte días naturales a p~rtir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se· dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

·En la solicitud deberá figurar el sello- de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos a Que se refiere la base 3.5, cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. Quienes presentaren su
solicitud a través de representación diplomática o consular adjuntarán
a la misma el comprobante" bancario de haber satisfecho los mismos.

3,3 Los aspirantes deberán especificar en el recuadro número 2 de
la solicitud la especialidad a la que optan.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo 'cualse utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior al 33 por
100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso.
dichos requisitos y declarar expresamente en la instancia que ,reúnen tal
condición.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarár
en la cuenta corriente número 8699350, de Caja Postal. Por la prestaciór
de servicios efectuados por Caja Postal en concepto de tramitación df
las órdenes correspondientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 20C
pesetas fijadas por el indicado Organismo, de acuerdo con lo establecidc
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

El mgreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caj,
Postal.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Posta
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, d{
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho Que pudieran, advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición d.el interesado.
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ORDEN de 26 de diciembre de 1990 por la que se convocan
pruebas selectil'QS para ingreso en la Escala de Titulados de
Escuelas ,Técnicas de Grado Medio de los Orga,!lsmos
Autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio (<<80Ietio Oficial del Estado» del 31), por el Que se aprueba la
afena de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal existentes en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio <le los Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Este Ministen"o. en uso de las competencias atribuidas por el artículo
1. a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de la FunClón Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas T~nicas de Grado Medio
de los O~nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentacIón, con sujeción a las siguientes
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna es de 9 plazas.

1.1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
es de 14 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenien
tes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspon~

dientes, según lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero'(«Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.6 Según lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 995/1990,
una de las plazas convocadas por el sistema de acceso libre, Especialidad
Contabilidad, queda reservada para aspirantes que, teniendo la condi
ción legal de personas con minusvalia, lo' hagan constar oportunamente
en la sOlicitud. En el supuesto de que la plaza no sea cubierta se
acumulará a las de dicho sistema.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;' el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Las plazas se adjudicarán a los aspirantes Que superen el
proceso selectivo según la puntuación total obtenida ~or éstos, en cada
especialidad, a 10 largo de todo el proceso, una vez aplIcado lo dispuesto
en las bases 1.1.4 y 1.1.6 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de marzo.

",
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el p1az9 de presentación d.e instan~as, ~l Subsecreta
rio del Ministerio de Aaricultura, Pesca y Ahmentae1ón dictará Resoll;l~
ción' en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el 4<Boleun
Oficial del Estado», y en la que, además de declarar aprobad;a la lista de
admitidos y excluidos, se indicará el lugar y la fecha de,comlenzo. de. los
e~ercicios, asi .;omo la relación de los aspirantes exclUidos, con Indica
CIón de las causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso
Jos apellidos, nombre y número de: documento naciona! de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de, un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. . .

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposicion,
en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de- subsanación de
defectos se considerará recurso de rep'osición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realizaCión de los ejercicios.

4.3 Los derechos· <fe .examen serán reintearados de oficio a los
aspirantes que hayan sido exCluidos definitivamente de·la realización de
las pruebas selectivas.
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7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador hará
públicas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportunos, las relaciones independientes de asplranw~

aprobados por el sistema de pr0rt:I0ción interna y por ~l ~ene.r~l de
acceso libre, por orden de puntuaCIOnes alcanzadas, con mdlcacLOn de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará por duplicado copias
certificadas de ambas listas de aprobados al Subsecretario del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar Olugares de examen, los OPOSitores aI?robados deberán p~esentar
en el Registro General del Ministerio de Agncultura, Pesca y Altmenta·
ción los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 '0 certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del· mismo.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oponunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante los Tribunales sean corregidos
sin que se conozca la identidad. de los aspi~nt~ utilizand~ para. ello los
impresos aprobados por. la Orden del· Mmlsteno de la PreSidenCia de 18
de febrero de 1985 (~Boletln Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Los. Tribunales excluirán a aqueUos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que pennltan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribu
nales tendrán su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, paseo Infanta Isabel, 1, tercera planta, 28014-Madrid, teléfono (91)
3475264.

Los Tribunales-dispondrán que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (~Boletln Oficial del Estado» del 19).

5.12 El Presidente del Tribunal número I ejercerá las tareas de
coordinación.

5.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
ha su~rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que..contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho. .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por-el primero de la letra «1.», según lo establecido en Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 12 de julio
de ¡99O (<<Boletin Oficial del Estado» del 14), por la que se publica el
resultado del $Oneo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 ln cualquier momento los aspi~ntes podrán s~r requeridos ~r
miembros de los Tnbunales con la finahdadde acreditar su personalI
dad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento siendo excluidos de la oposiCión quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por los Tribunales._

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
se¡undo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en los
locales donde se haya celebrado el primero, así c0O!0 en la sede d:e I~
Tribunales ,señalada en la base 5.10, _y por cualesqUiera otros medIOS Si
se juzp conveniente para facilitar su máxima divulgación, con ·veinti
cuatro·horas. al menos, de antelación a.la seña.lad~ para la inicia~ión d~
los mismos. Cuando se trate del mismo eJerciciO, el !inunc10 sera
publicado en los locales donde se haya celebrado, en la CItada sede de
los Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento derproceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
O varios de los requisitos exigidos por la presente c~nvocatoria, prev~a
audiencia del interesado, deberán proponer su exclUSión al Subsecretano
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, comunicándole.
asimismo, las inexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos proceden
tes.

Contra la exclusión del as~irante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autondad indicada en el párrafo anterior.
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~ . S.l Cos Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
~. '..~ figuran como anexo 111 a e~ta convocatori~. . .
-_:_•.~.:. 5.2 Previa convocatona de los Presidentes se constituirán tos
~ - - Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
. ~~~ suplentes. .',
':;'; Celebrarán su sesión de constitución en el plazo. máximo de treinta
~ ... ' días a ~nir de su designación y mínimo de diez días antes de la
:'·~t realizacIón del primer ejercicio. . . .
'.1:';. En dicha seSión, los Tribunales acordarán todas las declSlones que les
".'1\ correspondan en orden al correcto desarrollo. de las pruebas selectivas.
, • . 5.3 Para actuar válidamente a partir de su constitución; los
·:1 Tribunales requerirán la presencia- de la mayoría de sus miembros~
:t~ titulares o suplentes.

", 5.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve-
_,~_,:':__~.-: nir notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca

-- y Alimentación, cuando concurran en ellos. c~rcunstanc~s, de .las
'i':~ previstas en -el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdmlDlstratlvO
'..':; o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
.~. selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-

~,~:: toria. '
,~">' Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribunales
.'¿, declaración expre~a de no hallarse incurso~ ~n las cir~J?stan~ias
~ .~~: previstas en el articulo 20 de la Ley de Procechmlento ~dmInlstrat1vo.
.::' Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
>" Tribunales·cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
:t ~ base.
;.~) 5.5 Con anterioridad a la iniciación de, las pruebas selectivas. la

_. autoridad convocante publicará en el «Boletín Ofici.al del Estado»
~,)¡ Resolución por la' que se nombren a los nuevos Ilpembros dt: .l~s

,~-~; Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdIdo su condlclon
','_,~, por alguna de las cadulsas prevista¡s e!1lalbaseT 5

b
A. l l rá d

5.6 A lo largo e proceso se ecuvo os n una es reso ve n to as
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como

.;.:.~ lo que deba hacerse en los casos no previstos.
~:~-. El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo
...~. momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativ~.
?~ 5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
• . de asesores especialistas para la's pruebas correspondientes de los

:-." ejercicios que estimen pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar
--::.' su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
~; asesores deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de
~:':, Agricultura, Pesca y Alime~tación. , . '.

.' 5.8 Los Tribunales calIficadores adoptaran las medidas precisas en
~;~~ aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspuantes con
"( minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
'fr: ejercicios-que,el resto de los demás J?Mlici~ntes. En este. ~entido s¡e

establecerán, para las personas con mmus~ahas Que. lo sohclt~n en a
~:~f forma prevista en la base 3.4, las adaptaCIones posibles en tiempo y
~? _. medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán recabar infonne y, en su· caso,
:_5~~_ colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
,:':_ sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
'_j.! Sociales.
,,=,~. Si en la realización de los ejercicios se s~scitaran dud

l
as a IdOS

Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por e cupo e
;~.~ reserva para el desempéiio de las actividades habitualmente desarrolla·
~::~.'__.. das por los func~onariosráde la Ebscala'

l
previa conds!1lta adl .oepartamdenlto

":lo a que esté adscnta, pod n reca ar e correspon lente Ictamen e os

,;_:~:.:._ 0drgalnCos com~dtednAtes ~el Ministerio ded~sutntos Sociales y, en su caso,
e a omum a utonoma correspon len e.
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Bl Declaración jurada o promesa de no haber sido ,",,"rado
mediante expediente disciplinario de nin,una Administración Públicá ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones· públicas, según el
modelo que figura como anexo IV de esta convocatoria.

Cl Los aspirantes con minusva11a con grado de discapacidad i¡ual
o superior al 33 por 100 que hayan optac;io ~ el cupo de reserva.
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los 6rpnos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de caJTera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y dem4s
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del R~stro Centra! de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependIere para acreditar tal condición.
con expresión del número e impone de trienios, así como la fecha de su
cumplImiento.

8.3 Quie¡les dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujera que carecen de B4tmO de los requisitos señalados en la base 2.
no podrán ser nombrados fi.mcionarios y. quedarán anuladas.. sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial

8.4 La petición de destinos por parte de los aspiran.tes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el procese selectivo y publicada la
relación de aspirantes seleccionados, con posterioridad a Iá presentación

- de documentos y previa oferta de los mlsmos.-
8.5 Por el Secretario de Estado~ la AdmiIlistración Pública y a

propuesta del Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación. se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera. mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estad"". con
indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes. aprobados y del
ejemplar· de, la solicitud de participación en las pruebas. selectivas
enviado al Ministerio gestor. con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado, así como de la oportuna
cenificación de la lista de aprobados expedida por el-: Tribunal corres-
pondiente. _ ; .

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la· publicaciótl de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7' En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas p"!" la Reforma de la
Función· Pública. el Ministerio para las AdmInistraciones Públicas" a
través del INAP y en colaboractón con los Centros de Formación de
Funcionarios competentes en cada caso, velará por la formación de los
aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino. una vez nombra
dos funcionarios de carrera.

9. _ Norma linal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación- de los Tribunales podrán ser impugnados, en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo. ' .

ASimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la L.ey de Procedimient,? Administrativo.

Madrid. 26 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 12 de noviembre
de 1990), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y Presidentes de los Tribunales.

ANEXO 1

l. PrOCe!O de selección

El proceso de selección para los sistemas de acceso libre y de
promoción interna se llevará a cabo mediante el sistema de oposición.

La oposición constará de tres ejercicios de carácter obligatorio y
eliminatorio. .

Primer ejercido.-Consistirá en el desarrollo Por escrito, durante un
periodo máximo de dos horas, de un tema de carácter general y sobre
materias relacionadas, peto no coincidentes, con el programa de la
especialidad a la que haya optado el aSp'irante. elegido por el mismo de
entre dos temas propuestos por el Tnbunal; a tal efecto. el Tribunal
preparará dos sobres cerrados· con dos temas cada uno correspondientes
a cada especialidad, para proceder a su soneo en el acto del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal, en
sesión pública.
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En este ejercicio se valorarán la formación general la claridad y el
orden de ideas, y la capacidad de expresión escrita. '

Seaundo ejercicio.-Contestar por escrito. en un tiempo máximo de
cuatro horas, tres temas correspondientes a la especialidad elegida por
los aspirantes, sacados al azar de los del programa. de los cuales uno
corresponderá a la primera parte del mismo y dos a la parte segunda del
programa.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes. previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y soliciw aclaraciones sobre las
mismas, durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio.-Redaetar por escrito, en un plazo máximo de dos
horas, una memoria critica, comentario Q informe sobre un proyecto,
plan de actuación, ete., o realizar, en su caso. un supuesto práctico
propuesto por el Tribunal. A tal efecto. el Tribunal preparará en un
sobre cerrado y lacrado dos supuestos por cada especialidad. eligiéndose
uno por el aspirante. para su desarrolló.

El ejerciCIO será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, preVio seftalamiento de día y hora.

2. Va/oración

Los ejercicios· de la oposición se calificarán de la manera siguiente:

Primer ejercicio: Se ototgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario' obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo eje·rcicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
ejercicio siguiente. . .

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para' superar el
ejercicio.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada Uno de los ejercicios.

. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio; en caso de
persistir el empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno
de los restantes ejercicios., Si persistiese el empate a puntos, éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «L» a que se refiere
la base 6.1 de la presente convocatoria. Estos criterios se aplicarán en
ambos sistemas de acceso: Promoción interna y libre.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la ~untuación 'máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la opoSIción, conservará dicha
puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
mmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los Orpnismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

ANEXO II

Temario

PRIMERA PARTE

Especialidad: Contabilidad

Tema l. El enfoque normativo de la actividad financiera.
Tema 2. La actividad financiera. Delimitación del sector público.

El presupuesto y su ciclo.
Tema 3. La actividad financiera y la eficiencia en la asignación de

los recursos. Los bienes públicos.
Tema 4. El análisis coste beneficio. El presupuesto por programas

y el presupuesto base cero.
Tema 5. ' El gasto público: Cases y dinámica.
Tema 6. Los in$fCsos públicos: Clases y dinámica.
Tema 7. Los pnncipios tributarios.
Tema 8. Los ingresos públicos y la distribución de la renta. La

teoría de la incidencia.
Tema 9. El Impuesto sobre la Renta. El Impuesto sobre el Gasto.
Tema 10. El Impuesto sobre Sociedades.
Tema 11. El Impuesto sobre el Patrimonio. Los impuestos sobre

sucesiones y donaciones. .
Tema 12. Los impuestos sobre el volumen de ventas. El Impuesto

sobre el Valor Añadido.
Tema 13". Los Impuestos sobre Consumos Específicos.
Tema 14. El sistema fiscal en la CEE.
Tema 15. La Deuda Pública. Concepto y clases: Diversas concep.

ciones en torno a la Deuda Pública. La gestión de la Deuda.
Tema 16. El sistema español de la Seguridad Social. Ley General de

la Sq;uridad Social: Estructura y contenido. Composición. Regímenes
espeCiales: Características y enumeración. Sistemas especiales.



Sábado 5 enero 1991BOE núm. 5

.Tema 17. Gestión dé la Sq¡uridad Social. Entidades gestoras:
Enumeración, naturaleza, orpnización y funciones. Servicios comunes:
Enumeración, naturaleza, orpnización y funciones. Colaboración en la
gestión. . ,

Tema 18. Campo de aplicación. Inscripción de Empresa•. Afilia·
ción de ~res. Alta. éa~'" Fonna de praeticarse. Plazos.

Tema 19. Cotización. y tipos de cotización. Sujetos oblisa·
do•. Aplazamiento. de PIllO de cuotas. Procedimiento.

Tema 20. Recaudación: Plazo, lugar y fonna de liquidación de
cu!ltas. In¡resos fuera de plazo. Recaudación en vía ejecuuva. Procedi~
miento.

Tema 21. Acción protectora. Contin¡eDclas cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Carácter de las prestaciones. Responsa'bilid&d en
orden a las prestaciones.

Tema 22. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causantes. Benefi
ciarios. Prestaciones médicas y fannacóuticas. Modalidades de la pre.ta
ción inédica. Protección a la familia CJases de prestaciones: Beneficia·
no~ .

Tema 23. IncaP:"cidad laboral tran.itoria. Concepto y causas que
motivan' esta situación. Prestación económica. Nacimiento, duración y
ex.tinci~n del derecho a subsidio. Invalidez provisional. Duración y
prestaeJ.ones.

Tema 24. Invalidezpennanente. Concepto y clases. Grado. de
invalidez, prestaciones, beneficiarios. Lesiones permanentes no invali·
dantes.

Tema 25,. ,Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Condiciones. Cuan-
tia de la pensión. .

Tema ~6. Muerte y supervivencia. Prestaciones. Sujetos causantes.
Beneficiarios. Condiciones para percibir las prestaciones. Peculiaridades
en accidentes de trabajo y enfennedad profesional. ~

Especialidad: .Mecdnica-Electrónica

Tema 1. Curva de Tensión Defonnación (Ley de Hooke). Trae·
ción-compresión. Sólidos de igual resi.tencia a la traceión-<:ompresión.
Dilatación de visas empotradas. Cuerdas, cable. y cadenas. Envueltas
delgadas. Hormi¡ón armado a comPresión.. .

Tema 2. Módulo de Poisson. ESfuerzo cortante. Relaciones entre el
módulo de Young y el módulo de elasticidad tran.versal. Roblones y
remaches.

Tema 3. Flexión simple. Detenninación de la fibra neutra. Ecua·
ción de la elástica y coeficiente de trabatio en la flexión. Módulo
resistente. Honni¡ón annado a flexi~n.

Tema 4. Torsión. Cálculo del eje de transmisión de una máquina,
conociendo la potencia a transmitir y el número de revoluciones por
minuto (tensiones y defonnaci9DeS producidas).

Tema 5. Asociación de ,trabajos elástico.. Flexión compuesta.
Cortadura y torsión. Carp. excéntrica en un pilar. Núcleo central en el
caso de un pilar rectan¡Ular. Momento t1ector actuando en una zapata
de cimentación: Tensiones máxima y minima del terreno.

Tema 6.. Pandeo. Caso de una columna con un empotramiento.
Idem con dos empotramientos (aplicación a una columna hueca de
sección circular).

Tema 7. Aplicaciones de la flexión al cálculo de vigas. Diferentes
casos que generalmente pueden presentarse: Diagrama de momentos
flectotes y de esfuenos cortantes, ecuación de la elástica y cálculo de la
flecha milxima.

Tema 8. Visa,con dos empotramientos. Diaaramas de momentos
flectores isostáticos e hi¡xJ:restáticos, diagrama de eSfuerzos cortantes.
Ecuación de la elástica y flecha máxima en los casos más usuales.

Tema 9. Vigas continuas. Fónnula de los tres momentos y su
apli~ón en los casos más corrientes a vigas con luces iguales y carga
conunua.

Tema 10. Teoremas de Mobr. Coeficientes de transmisión y de
rigidez, y sus valores en los casos de barras con momento de inercia
constante. Aplicaciones.

Tema 11. Canales, movimiento del agua en los mismos. Cálculo
del perfil transversal, fórmulas diversas. P~rdidas de carga. Secciones y
pendientes más ventajosas. Aforos. Vertederos.

Tema 12. Conducciones forzadas, tuberías a presión. Plantea
miento del problema de las pérdidas de carga, fónnulas más corrientes
f6rmulas exponenciales. Uso de tablas. '

Tema 13. Pérdidas de carga en tuberías por resistencias accidenta
les (cambio de sección, válvulas, codos, derivaciones, etc.). Influencia de
las concreciones y tuberculizaciones; rugosidad.

Tema 14. Impulsiones de agua, datos generales para la resoluciones
de los problemas. Ti~8 de bombas y elección de la más conveniente.

.Tema 15. Estudio de presiones en una .instalación hidráulica de
tuberías, caso de una derivación para un caudal determinado. Sobrepre
sioDes y golpe de ariete.
. Tema 16. Red de qua potable. Consumos domésticos, fabriles, de
mcendio, etc. Pozos. Corrección de aguas duras. Esterilizaci6n. Depósi
tos. Red de distribución. Presiones de uso. Velocidades admisibles.

Tema 17. Saneamiento de poblaciones. Alcantarillados, aguas
negras, aguas residuales de procesos fabriles, aguas pluviales..DeJ?ura
ción de aguas negras y residual~s. Distribución de agua y saneamIento
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de edificios. Guto de. aparatos (domésticos y fabriles). Cálculo de la.
tuberias de desa¡üe (unidades de descarga, ete.).

Te~a 18. Conducciones de gas, pérdidas de carga. diámetros
·aconS;CJa~les en tubería seaún consumos y presiones. Cálculo de
canalizaciones, fórmulas usuales.

Tema 19. Unidades de calor. Entropia. Ecuación característica del
estado lisico, tran.fonnaciones, estados flsi_ cambio. de estado.
Gases perfectos, propiedades, ecuación senera!. Tran.fonnaciones i.o·
termas y adiabáticas. Licuación de gases, estadoi críticos, tegiones del
plano p.V de un fluido condenaable. Calor total o entalpia. .

Tem.a 20. Primer Principio de la Ternlodinámica, postulado de
Oausius. ~undD Principio de la Termodinámica, teorema de Camot·
Oausius. Ciclos ténnicos. Rendimiento de un ciclo térmico directo.
Factor de potencia frigorífica o cOeficiente de efecto fri$orifico. Ciclo de
Camot. Coeficiente de efecto frigorífico de un ciclo indirecto de Carnal.

Tema 21. Transmisión del calor pt?r radici6n y contacto. Coefi
cientes de transmisión a tiavés de matenales simples o compuestos, caso
de cámaras de aire. Efecto .solar. Calor desprendido por personas y
aparatos. Balance térmico. .

Tema 22. Estudio calorimétrico del vapor de agua. <:aJores de
vaporización, total. latente, interno y externo para el vapor de agua
saturado, húmedo y recalentado. Fórmulas aplicables.

Tema 23. La Psicometría aplicada a la climatización. Uso de
diafragmas; parámetros utilizados, líneas del diafraama y relaciones
entre ellas. Aplicaciones prácticas.

Tema 24. Acondicionamiento del aire. Partes esenciales de un
climatizador. ~uipos.de refri~ración (máquinas alternativas, centrífu
gas y de absorcion). Calderas. tipos más comentes. Equipos complemen~
tarias (condensadores, vaporizadores, torres de refrigeración, cbimeneas,
depósitos de expansión, bombas, etc.).

Tema 25. Sistemas de acondicionamiento y sus aplicaciones.
Todo-aire. Agua·aire (Fan-Coil.). Equipo. para ahorro ene¡¡ttico en la
renovaci61'l del aire contaminado (recuperadores de entalpía y otros).

. Tema 26. Unidades eléctricas y sus' relaciones con las de trabajo y
potencia. Unidades magnéticas. Medición de maanitudes eléctricas y
magnéticas. Condensadores. Imanes y electroimanes. Le:yes eléctricas y
electromagnéticas básicas. Pilas y acumuladores. Comentes alternas
monofásicas y polifásicas.

Tema 27. Máquinas dinamoeléctricas. Alternadores. Motores de
corriente continua. Motores de comente alterna (diversos tipos). Trans·
formadores estáticos (de medida, de. tensión, de intensidad). Transfor
madores trifásicos: Circuitos sec':lndarios en es~l1a y en triángulo.

Tema 28. Aparatos de· manIobra y protecclon. Interruptores. Sec
cionadores o desconectadores. Conmutadores; Reostatos industriales.
Fusibles. Disyuntores "0 interruptores automáticos. Limitadores de
tensión. Hilos de tierra. Sistemas de arranque en motores de corriente
continua y alterna.

Tema 29. Características de las líneas de- distribución. Cálculo de
la sección de conductores de una linea A. T. Línea trifásica a 4 hilos con
cargas no equilibradas. Caída de tensión en una línea bifilar de
distribución. Cálculo de una línea de sección constante.

Tema 30. Transformación de la corriente alterna en continua o de
continua en alterna. Conmutatrices. Rectificadores. Bombas de vacío,
emisión termoiónica: Diodo. Triados.

Tema 31. Fundamentos básicos de la amplificación. Fundamentos
básicos de la oscilación. Modulación de la amplitud. Demodulación o
detección. Radioreceptor. Tubo de rayos catódicos. Efecto fotoeléctrico.

Tema 32. Fundamentos y descnpción de los equipos de precisión
para la medida de: Parámetros eléctricos, longitud, temperatura. presión,
masas, indice de refracción, densidad.

Tema 33. Fundamentos y descripción de: Bados de ultrasonidos.
Equipos de homogenización de muestras. Equipos de electroforesis.
Equipos de polarDJI:8:fia. Equipos de ph y conductividad. Equipos para
molturación y diVIsión de muestras. Equipos de separaci6n (filtración.
centrifugación). Equipos de digestión de materia organica.

Tema 34. Fundamentos teóricos y descripción de los equipos de:
Cromatografia de ¡ases: Detectores. Cromatografia de líquidos: Detecto
res. Registradores e integradores. CenteJleo líquido.

Tema 35. Fundamentos teóricos y descripción de los equipos de:
Absorción at6mica¡ espectrofot.ometria visible, ultravioleta- e mfrarroja;
resonanda- magn~ttca nuclear; espectrografia de masas.

Especialidad: Investigación (Entomología Agrícola)

Tema 1. Organización de la investigación en España. Organismos
y Centros de investigación.

Tema 2. La investigación aplicada a la agricultura.
Tema 3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

organización y cometidos.
Tema 4. Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias INIA.

Organización y cometidos. .
Tema 5. La investigación agraria en las Comunidades Autónomas.
Tema 6. Difusión de la investigación agraria: Servicio de Exten

sión Agraria y otros.
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Especialidad' Mectinica-Electrónica

Servicio de mantenimiento de un laboratorio agroallmen-Tema 1.
tario.

Tema 2. Control de servicios en un laboratorio agroalimentario.
Tema 3. Control del servicio de aire acondicionado en un labora

torio agroalimentario. Descripción general y mantenimiento.
Tema 4. Control del servicio de fontanena,_agua potable desmine

ralizada y desionizada en un laboratorio agroalimentario. Descripción
general y mantenimiento.

Tema S. Control del servicio de aire acondicionado en un labora
torio agroalimentario. Descripción general y mantenimiento.

Tema 6. Control de los servicios de gases puros en un laboratorio
agroalimentarío. Descripción general y mantenimiento.

Tema 11. El sistema de contabilidad de los Organismos autóncr
moa del Estado. Contabilidad del inmovilizado (material, inmaterial y
financiero). Los ~tos amonizables. La contabilidad de las amortizacio
nes. La contabilidad de las provisiones.

Tema 12. El sistema de contabilidad de los Organismos autóncr
mos del Estado; Contabilidad de las transferencias (corrientes y de
capital). Contabilidad del- co~promiso de gastos con· imputación a
ejerciCIos futuros.. La contabilidad de los anticipos de tesorería. Las
cuentas de orden.

Tema 13, El sistema de contabilidad de los ~nismos autóno
mos del Estado. Re¡ularización y.cierre de la contabilidad. Información
a rendir por los Or¡anismos autónomos: Información anual; informa
ción mensual.

Tema 14. Plan de cuentas. Cuadro de cuentas. Definiciones y
relaciones contables.

Tema 1S. Contabilización del IVA en los Orpnismos autónomos
del Estado. El IVA soponado. El IVA repercutido. Uquidaci6n del IVA.
Reola de la prorrata. .

lema 16. El control de la gestión financiera: Clases de control. El
control interno de la ptión financiera en España. La Intervención
General de la Admin1ltl"aCión detEstado. lJreve reseña histórica.
Organizaciónaetual. Intervenciones delegadas en los Departamentos
ministeriales yen· las Entidades estatales autónomas. Intervenciones
territoriales de la Hacienda Pública: Idea general de su organización y
funciones.

Tema 17. El control interno de la Administración financiera en
España: Concepto y clases. La función interventora: Modalidades. El
control de carácter financiero. El control de eficacia.

,Tema 18. El control externo de la Administración financiera en
Espafta. Tribunal de Cuentas: Antecedentes, organización y funciones.
Examen de las cuentas parciales por el Tribunal de' Cuentas. Censuras
previas. Pliegos de reparos. Examen y comprobación de la Cuenta
General del Estado por el Tribunal de Cuentas. Aprobación definitiva de
la Cuenta General. .

Tema 19. Planificación contable: Concepto y fundamentos. La
normalización contable. El Plan General de Contabilidad en España.
Grupos y subgrupos generales. Definiciones y relaciones contables.

Tema 20. Los balances anuales y cuentas. de resultados en el Plan
General de Contabilidad de España. Criterios de valoración y relaciones.

Tema 21; El Activo fijo e inmovilizado: Concepto, función y
cuentas representativas del mismo. Inmovilizado inmaterial. Amortiza
ción económica: Significación, efectos y sistemas para su contabiliza
ción. Criterio según el Plan General de Contabilidad. Activo ficticio y
su saneamiento. Previsiones y provisiones de elementos activos.

Terna 22. Cuentas financieras y de terceros: Ordenación en el Plan
General de Contabilidad y criterios económicos sobre las mismas.

Tema 23. El beneficio contable. Determinación del resultado
según el Plan General de. Cop-.tabilidad. ~esultados ,típicos y atípicos.

Tema 24. La 'aetuahzaClon económlcCH:ontable de los Balances.
Ley de Regulación -de Balances.

Tema 25. La contabilidad financiera: Contenido. Modificaciones
de capital. Fusión. Transformación y absorción. Derecho de suscripción:
Concepto y valoración. Empréstitos. Emisión, amortización y conver
sión.

Tema 26. Contabilidad de costes: Sus objetivos. Clasificación. Idea
general de las ~s~intas cIases de costes. Anábsis de las desviaciones de
los costes a pnon.

Tema 27. Análisis de Balances: Sus clases. Ratios y su significa
ción. Valoración de los ratios a efectos de determinar "la situación
económica y financiera. Investigación de resultados.

.' Tema 28. La Comunidad Económica Europea. Las Instituciones
de la Europa Comunitaria: El Parlamento Europeo, el Consejo de
Ministros, la Comisión, el Tribunal de Justicia, el procedimiento
normativo de la CEE.

.Tema 29. El Presupuesto de la CEE: Su elaboración y tramitación.
Análisis del presupuesto de ingresos y del presupuesto de gastos.

Tema 30. La Política Agraria ComunItaria (PAC). Las diferentes
organizaciones comunes de mercado.

Tema 31. El FEOGA (orientación y garantía).
Tema 32. Las diferentes formas de intervención en los mercados

agrarios.
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Teroa 7~ Repercusión de ,la investigación científica,y. tecnológica
en el aparato productivo. ." ,-,

Tema 8. Relación Empresa-investigación agraria. .\
Tema 9. lnvestipción agraria y medio ambiente. .
Tema 10. Aportación de la investipción asraria '8 la alimentación.
Tema 11. Investigación agraria y desarrollo tecnolóaico.
Tema 12. Relación docenciaainvestipción en el ámóito agrario.
Tema 13. Cooperación europea en ciencia y tecnología agrarias.
Tema 14. La política aararia en la CEE.
Tema 1S. Financiación de la investigación agraria:"P1anes naciona-

les .... sectoriales. '
tema 16. Evaluación de la investipción agraria. .
Tema 17. Formación del personal Investigador en el ámbito agra-

rio.
Tema 18. Cometidos del personal auxiliar en la investigación.
Tema 19-. Profesión y carrera del investi¡ador.
Tema 20. Aspectos éticos de la investigación agraria.
Tema 11. Documentación científica agraria. Publicaciones científi·

cas y técnicas. '
Tema. 22. Informática: Definición de orden8dor y clases. Sus

componentes principal~: Tipos de ordenadores.
Tema 23. Informática: «Hardware», «Software» y '«Firmware».

Comunicaciones.
Tema 24. Informática: Disposi,tivos periféricos. Descripción de los

periféricos más comunes. . J

Tema 25. Informática: Medida de la información: Concepto, uni
dades, básicas y representación de la infonnación.

Tema 26. Informática: Métodos de órganización de archivos.
Modos de acceso y operaciones con archivos. Registros. Operaciones
con los registros. " " _

Tema 27. Informática: Programas. Concepto. Lenguajes de progra:'
mación y clasificación de los mismos. Fases de un programa: Traducto-
res compiladores e intérpretes. . .

Tema 28. Informática: Sistemas operativos; Definición. función y
componentes principales. Definición, de conceptos básicos y de la
terminología asociada.

Tema 29. Estadística aplicada a la investipción agraria.
Tema 30.. DiSéño de experimentos y téCDlcas de muestreo en la

investigación agraria.

SEGUNDA PARTE

Especialidad: Contabilidad

Tema l. La contabilidad nacional. Naturaleza y fines. Las magni
tudes macroeconómicas. Los sectores.

Tema 2. Cuentas de las Administraciones Públicas en España.
Delimitación del .sector público. Cuadros intermedios. Las cuentas.

Tema 3. El presupuesto. Su necesidad y fines. Evolución histórica
de los presupuestos en España. Presupuestos Generales del Estado.
Estructura, formación y duración. Su tramitación y documentos que se
acompañan a: los proyectos.

Tema 4., Modificación de los créditos legislativos iniciales. Crédi
tos extraordinarios y suplementos de créditos. Créditos ampliables,
incorporación de ct:éditos. Transferencias de créditos. AnticipaCIOnes de
fondos.

. Tema S. Contabilidad pública. Contabilidad del Estado, de sus
Organismos autónomos (administrativos y comerciales) y de las Socie
dades estatales. Preceptos fundamentales' de sus diversas' manifestacio
nes y Organismos que la ejecutan.

Tema 6. El sistema de contabilidad de los Organismos autónomos
del Estado. Principios generales del sistema. Ambito de aplicación.
Competencias y fines de la contabilidad. El Plan General de Contabili
dad Pública y su adaptación a los Organismos autónomos.

Tema 7. El sistema de contabilidad de los Organismos autónomos
del Estado. Documentos 'j libros de contabilidad. Normas generales.
Documentos presupuestanos. Documentos de operaciones comerciales.
Documentos' extrapresupuestarios. Los libros de contabilidad: Normas
generales, libros principales y libros auxiliares.

Tema 8. El sistema de contabilidad de los Organismos autónomos"
del Estado. Apertura de la contabilidad: Asiento de apertura. Apertura
del presupuesto de gastos. Apertura del presupuesto de ingresos. La
contabilidad del presupuesto de gastos: Créditos definitivos, modifica
ción de créditos iniciales. Operaciones de gestión del presupuesto de
gastos: Operaciones en firme, operaciones a justificar. Operaciones de
regularización y cieITe del presupuesto.

Tem~ 9. El sistema de contabilidad de los Organismos autónomos
del Estado. La contabilidad del presupuesto de ingresos: Modificación
de las previsiones; reconocimiento de derechos de cobro; anulación de
derechos; recaudación; devolución de ingresos indebidos; operaciones de
regularización y cierre del presupuesto de ingresos.

Tema 10. El sistema de contabilidad de los Organismos autóno
mos del Estado. Contabilidad de las operaciones comerciales: Caracterís
ticas, compras, devolución de compras, ventas, devolución de ventas,
problemátIca contable de las existencias, resultado de las operaciones
comerciales.
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Especialidad: Investigación (Entomologia agrícola)

Tema 7. Control del servicio de alumbtado en un laboratorio
agroalimentario. Descripción general y mantenimiento.

Tema 8. CoOIltOl del servicio de tbena en un laboratorio agroali.
mentario. Descripción general y mantenimiento.

Tema 9.ConltOl del servicio de cámaras fliaorlficas en un labora·
torio a¡roaJjm~Dtario. Descripción general y mantenimiento.

Tema 10. Control del servicio del centro de transformación en un
laboratorio qroalimentario. Descripción general y mantenimiento.

Tema 11. Se¡uridad e higiene en un laboraiorio-agroalimentario.
Tema 12. ~ConltOl y realización del Servicio de Asistencia Tl!cnica

(SAT) en un laboratorio asroaJimentario. .

Tema 13. Sislemas eléctricos de defensa. ConlllCtos' directos e
indirectos..

Tema 14. Control, mantenimiento y puesla a punto de las instala·
ciones. aparatos_y equipos analíticos en un laboratorio de suelos.
. Tema 15. cenltO~ mantenimiento y pu_ a punto de las instala·
ciones, aparatos'i c!quipos anallticos en un laboratorio de quas.

Tema 16. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala·
ciones, aparatosJ equipos analíticos- en un laboratorio de fenilizantes.
. Tema 17. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de vinos.

Tema 18. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de &f8:.S8S.

Tema 19. Control, mantenimiento y puesta a pun.ode las instala
ciones, aparatos' y equipos analíticos en un laboratorio de análisis
orpnol6pticos, de vinos y aceites.

Tema '20.. cenltO~ ntantenimiento. y'puestaa punto de las instala·
ciones, aparatos y equipos analíticos en un .laboratorio de fitosanitatios.

Tema 21. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aJ?8.f3.tos y equipos analíticos en un laboratorio de productos
alimentiCIOs variOs. .

Tema 22. 'Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de productos
lácteos. .

Tema 23. Contr:ol, mantenimiento y puesta a punto de las.instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de residuos.

Tema 24. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de instrumental
(equipos mAs usuales).' .

Tema 25. Control, mantenimiento y puesta a punto de las instala
ciones, aparatos y equipos analíticos en un laboratorio de microbiologia.
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TRIBUNAL NÚMERO 2

Tribunal titular

Presidente: Don Alejandro López de Roma. Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don José María Gan::ía Baudín, Escala de Técnicos Faculta
tivos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación; doña Paloma Melprejo Nardiz,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Orgatl1smos Autóno
mos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación; doña María
José Saradua Sauceda, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad;

Secretaria: Doña María Alarcón. Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos.

Tribunal slIplente

. Presidente: Don Javier· Martínez Vassallo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alim~ntación. .

Vocales: Don José R. Esteban Durán, Escala de Técnicos Facultati
vos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación; don José Luis Tadeo Lluch. Escala
de Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; doña Aurora Fraile
Pérez, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don Gonzalo Viguera Molíns, Escala de Técnicos Facul
tativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

ANEXO m
.Trlbunales call1kadorea de. las pruebas selectivas para In...... en la
Escala de Titulados de E_las Tl!cnlcas de Grado Medio de los

Orpn!amos Autónomos del Ministerio de Atpicultura, Pesca
y AOment&dón

ESPECIALIDADES: CONTABIUDAD
y MECANICA ELECTRONICA

ANEXO IV

con~gmicmo··e~:::::::·.:::::·.·.·.::·.·.::::::::::·.::::::..::..:: :..:::::::::::::::::::::: :::::::::::::
y documento nacional de identidad número ...............................• declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En .._ a de de 199 .

TRIBUNAL NÚMERO l

TribJJnal titular
Prosidente: Don Di..., Valle AauiJar, Cuerpo de Intervención y

Contabilidad de la AdmIDistraeión de la Sesuridad Social.
Vocal..: Don Julián Cm. Córdoba; Escala Tl!cnica de Gestión de

Organismos Au'tónomos; don Francisco Montero Laberti, Cuerpo de
Ingenieros ~omos, y doña Alicia P~rez Rodríguez del Llano, Escala
Superior del Cuerpo Tl!cnico de la Sesuridad Nuclear y Protección
Radiológica.

secretaria: Doña Isabel Revenga Araguena, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social.

Tribunal suplente
Presidente: Don Jesús Lancha Pérez, Cuerpo de Intervención y

Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.
. Vocales; Don Melc:hor Mera Rodríguez, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social; don Luis de Fuentes y Cortes,
Cuerpo de Ingenieros Alrónomos; don Francisco Martinez Fontela,
Escala de Titulados de escuelas Técnicas de Grado Medio de los
~nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Secretario: Don Pedro Poveda Gómez, Escala de Técnicos Facultati
vos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El control de plagas en la agricultura.
Metodos de lucha contra las pla¡as,
Problemática del empleo de insecticidas.
La Entomole,ía agrícola: Presente y futuro.
Lucha biolóll!ca contra plagas.
Los insectiCIdaS y el medio ambiente.
centrol integrado en pla¡as.
Empleo de reromonas en la lucha contra las plagas.
Impacto de los insecticidas en la calidad de vida.
Toxicidad de'los insecticidas.
Sistemas de aplicación de insecticidas.
Precauciones en la-conservación y manejo de iosec-

El registro fitosanitario en España.
Insecticidas de ingestión.
Insecticidas de contacto.
Insecticidas sistémicos.
Acaricidas.
Fumigantes.
Incidencia de las plagas en invernaderos.
Incidencia de los Insectos en las enfermedades víricas.
Insectos vectores de virus.
Resistencia de las plagas a los insecticidas.
Selección de plantas resistentes· a plagas.
Problemática de las plagas en los productos alma-

Incidencia de las malas hierbas en las plagas.
Problemática de las plagas en los cereales.
Problemática de las plagas en frutales.
Problemática de las plagas en la vid.
Problemática de las plagas en el olivo.
Niveles de tolerancia de los cultivos a las p!agas.

BOE núm. 5

Tema 1.
Tema 2.
Tema 3,
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6,
Tema 7,
Tema 8.
Tema 9,
Tema la.
Tema 11.
Tema 12,

ticidas.
Tema 13.
Tema 14.
Tema 15.
Tema 16,
Tema 17.
Tema 18,
Tema 19.
Tema 20,
Tema 2L
Tema 22,
Tema 23,
Tema 24.

cenados.
Tema 25.
Tema 26.
Tema 27
Tema 28.
Tema 29.
Tema 30.
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